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EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MUMCIPALIDAD DE SAN EARTOTOI\¿É
MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ. ...-.

C E RTIF IC A: Que parael efecto hatenido a lavistael libro deActas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas,
que se lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el acta que copiada
literalmente se lee: ACTA NIiMERO CINCUENTA Y TRES GUION DOS MIL
YEINTIUNO.- Sesión pública ordinaría celebrada por el Honorable CONCEJO
MLTNICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, el día ocho
de julio del año dos mil veintiuno, siendo las cinco horas con treinta y cinco minutos, estando
reunidos en el salón de sesiones del Edificio Municipal, presidida por e1 señor Alcalde Municipal
ROSALIO AIGUAC MARTINEZ, can la presencia del Sindico Primero EMMANUEL
JOSYMAR nm¡Ía ruÁREZ, Síndico segundo PEDRO DÍAZ AXPUAC, Concejai Primero
CARLOS HLIMBERTO BAXAC MARTINEZ, Concejal Segundo SAI-VADOR ELÍ
AXPUAC PIXT(IN, Concejal Tercero ruIBÉN ERNESTO AIGUAC YELASQUEZ,
Concejal Cuarto JOSE AUGUSTO VELASQUEZ CIIACON, con la participación sin voto del
Primer Concejal Suplente Rosalío Montúfar Ramfrez, Segundo Concejal Suplente José Cruz Martínez
y §ecretario Municipal ALEX EYERARDO ACAJAtsON AXPUAC que suscribe y
Certifica, procediendo de la forma siguiente.-PRIMERO: El Alcalde Municipal señor
Rosalio Axpuac Martínez, dio la bien-venidá aI Honorable Concejo Municipal, a la presente
sesión de trabajo que declara abierta con la§ furrnalidades de ley; 1) Se dio lectura de agenda
y sometida a consideración con la seña1 acostumbrada queda aprobada en su contenido; 2)
Lectura de acta anterior; 3) Lectura de correspondensia; 4) Nuevas disposiciones a tomar en
prevención del virus COWD -19; 5) Aprobación de las bases de licitación No. I delproyecto
AMPLIACION ESCUELA PRIMARIA LAZARO A){PUACA (ANEXA) TJBICADA EN
2A, AV. FINAL 5184 ZONA 1, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ;
6) Anátisis del acceso y salida del Mercado Municipal; 7) Cierre de sesión. -SEGUITJDO: El
Secretario Municipal PEM. Alex Everardo Acajabén Axpuac procedió con la lectura del acta
de sesión anterior, escuchada y sometida a consideración queda aprobada. -TERCERO:
Lectura de Correspondencia: a) Se dio lectura a cafia presentada por Fidel Guillermo
Pamal Coordinador Regional Sacatepéquez - Escuintla - Chimaltenango y William
Velásquez Enlace Municipal de SanBartolomé Milpas A1tas Sacatepéquez dirigida al señor
Rosalio Axpuac Martinez Alcalde Municipal, el motivo de la presente es dar a conocer el
proyecto Jóvenes por Guate Verde que tiene como objeto principal concientizar a nuestra
sociedad en temas de educación ambiental y seguridad alimentaria. Para llegar a la meta es
necesario financiar el proyecto por lo que se esta promoviendo unaRifa Nacional prorrogada
según resolución No. 0234-2021 de la Gobernación Departamental de Guatemala con fecha
de sorteo 18 de octubre de 2A21. Cada talonario tiene un costo de Q 1,000.00 conteniendo 50
tickets con un valor de Q 20.00 cada ticket; los premios a sortear son: Primer Premio; Pick
upHiluxModslo 2021básico; SegundoPremio: TractorJhohnDeereModelo 5045D;Tercer
Fremio: Automóvil Celerio Suzuki Celerio GA AC Modelo 2A2T;Los beneficios al apadrinar
un talonario del proyecto son: entrega de Diploma de reconocimiento de Aliado Verde, la
coordinacién de una actividad de reforestación de 100 plántulas forestales que podrá
realizarse dentro de su municipio, espacio en actividades de reforestación para imagen
publicitaria y promocional y la imagen de su marca o familia. E1 Concejo Municipal realizarit
la compra de un talonario para poder apoyar el Proyecto Jóvenes por Guate Verde, que se le
notifique al interesado; b) Se dio lectura a carta presentada por vecinos del sector E1 Cero
7". Calle A y B zana I solicitando la autorización de ramal de drenaje sanitario y
adoquinamiento en ias respectivas calles. Analizada la solicitud por este Concejo Municipal,
toma la decisión que se le gire instrucciones al Director de la DMP para que realice visita de
campo acompañado por el Concejal Primero y así elaborar un presupuesto, notifiquese; c) Se

dio lectura a OFICiO-CAP 132-2021 Ref.lJCCS/jmp presentado por el Dr. Juan Carlos
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Castillo Solorzano Coordinador Distrito IV Sumpango Sacatepéquez, informa el aumento
urasivo de casos por COVID -19 haciendo de su conocimiento que se declara Alerta Roja
Institucional así también se informa sobre la Alerta Sanitaria Epidemiológica de
Mucormicosis (hongo negro) en el país. Analizado por el Concejo Municipal, menciona que
se tomarán las medidas para prevenir los contagios solicitadas por el Coordinador Distrito
IV; d) Se dio lectura a OFICIO No. i2-2021 PROMOEDUC SERYICIOS DE PRIMER
MVEL DE ATENCION DISTRITO IV, de fecha de recibido 06 de juiio del202l presentada
por Gabriela Argueta Educadora en Salud Distrito MAP Sumpango Sacatepéquez y
Andrea Bajchac Enfermera Profesional Puesto de Salud San Bartolomé M.A. El motivo de
la presente es para informarles que por el momento no se está aplicando la primera dosis de
VACLTNA COYID -19, ya que se estará dando inicio a la aplicación de la segunda dosis, esta
se llevará en el municipio en el CAIM, en los mismos horarios y metodología por lo que el
Concejo Municipal se da por enterado de dicho oficio; e) Se dio lectura a OFICIO No. 11-
2021 PROMOEDUC SERVICIOS DE PRIMER MVEL DE ATENCION DIST'RITO IY, dC

fecha de recibido 06 de júlio del2ü2l presentada por Gabriela Argueta Educadora en Salud
Distrito IV CAP Sumpango Sacatepéquez y Andrea Bajchac Enfermera Profesional Puestc
de Salud San Bartolomé M.A. solicitando equipo y personal para las jornadas de vacunación
de la segunda dosis que se desarrollaran los dias 13,20 y 27 de julio y 10 de agosto del
presente año, el horario y metodologia de vacq¡racién seguirá siendo el mismo. Por lo que el
Concejo Municipal delega a la Cornisión M¡nicipal de Salud para que coordine el quipo a
utllaar y logística en los días de vacunaCión de la segunda dosis. Notifiquese a donde
corresponde; f) Se dio lectura a Of. 314-2ü2llMALH La Antigua Guatemala de fecha 06 de
julio de 2021 presentada por Dr Fratqisco Bermúdez Vila Coordinador de la CODRED y
Director dsl Área de Salud de Sacatepqquez,Lic. Damel Francisco GarcíaMontes Delegado
Departarnental CONRED Sacatepéquez y Dr Mynor Ariel López Hernández Gobernador
Departamental de§acatepéquez,el motivo es dar a coflocer el aumento de casos por COYID
-19, en elDepartamento de Sacatepéquez, trasladando eI PLAN DE CONTINGENCIA POR
CO\IID -19 EN EL DEPARTAMENTO DE SACATEPEQIIEZ, el cual sontiene
recomendaciones paia,lapoblación del departamento de Sacatepequez para las próximas dos
semanas. EI Concejo Municipal tomará en cuenta las recomendaciones y solicita que se le
informe al enlace de COMRED Municipal, g) Se dio lectura a Oficio No. 25-06-2021
ALCALDIA*PMT-FDSA/kygp de fecha 05 de julio de202l presentada por Francisco David
Axpuaca Samayoa Director de la Policía Municipal de Tránsito Interino, siendo el objeto de
la presente informar de las aovedades del trabajo realizado por la Policía Municipal de
Tránsito de la semana comprendida del 25 al 30 de junio del2021; el Concejo Municipal se
da por enterado de las actividades de la PMT; h) Se dio lectura aOF. 64-2021iPM de fecha
de recibido 06 de julio de1 aflo 2A2l presentada por José Humberto Arévalo Director de la
Policía Municipal, siendo el objeto de la presente informar de las novedades ocurridas del 25
de junio al01 de julio del presente año de la Policía Municipal; el Concejo Municipal se da
por enterado de las actividades realizadas por la PM. -CUARTO: Siguiendo con el
desarrollo de la agenda de trabajo, el Concejo Municipal analiza la información que emite el
Mimsterio de Salud Publica y Asistencia Social respecto a los contagios de persorus por el
virus COVID -19 en el municipio de San Bartolomé Milpas Altas Sacatepéquez y la
existencia de nuevas cepas en el país; CONSfDERANIIO: Que el Estado velarápor la salud
y la asistencia social de todos los habitantes; desarrollará a través de sus instituciones,
acciones de prevención, promoción, recuperación, rehabiiitación, coordinación y las
complementarias pertinentes a fin de procurarles el más completo bierestar fisico, mental y
social; CONSDERANDO: Que son atribuciones del Concejo Municipal la iniciativa,
deliberacién y decisión de ios asuntos municipales; así como la emisión y aprobación de
acuerdos, reglamentos y ordenanzas municipales; POR TANTO: En ejercicio de las
atribuciones que le conf,ere la Constitución Política de la República de Guatemala y el
Código Municipal Decreto Numero l2-20A2 y sus reformas; el Concejo Municipai en
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unanimidad de votos ACUERDA: I) Emitir las disposiciones en prevención del virus
COYID -19 paru que se dé el estricto cumplimiento por 15 días apartir del 08 de juiio del
presente año, estando sujeto a cambios, siendo las siguientes: 1) El transporte público
colectivo, urbano y extraurbano, así como el transporte turistico, debe de funcionar con el 50
oá de su capacidad; cada unidad de servicio de transporte púb1ico debe de contar con su
respectivo equipo de sanitización; velando por el cumplimiento de esta disposición el
Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito y Policía Municipal de Transito; 2) Los
mercados municipales deben de funcionar con el 5A % de su capacidad, velando por el
cumplirniento de esta disposición la Encargada de Mercado Municipal, Juzgado de Asuntos
Municipales y de Tránsito; 3) La cancha de basquetbol central y la plaza central queda
inhabilitada, para evitar aglomeración de personas; 4) No se alquilará a persorras 1o que son
las instalaciones del Domo Polideportivo Las Majadas, Finca el Cerro, el parque ecológico
Astillero Municipal y el Salón Municipal; 5) Restaurantes y comedores solo se permite el
funcionamiento con un aforo del 50 % de su capacidad y de 4 personas por mesa o servicio
para llevar; 7) En las iglesias se permiten los servicios religiosos con un aforo del 25 % dol
espacio disponible y que el servicio no exceda de una hora;velando por el cumplimiento de
esta disposición el Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito, Policía Nacional Civil y
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social; 8) Se permitelarealización de los eventos
sociales como quince afios, bodas, cumpleaños, con un aforo del25 Ya de l* capacidad del
salón o espacio que so lleve a cabo el evento, dichos eventos o actividades que sea como
máximo 3 horas, pudiendo ser en horariq:de 7:00'AM hasta 8:00 PM, velando por el
cumpiimiento de esta disposición la policía:Naeional Civil, Juzgado de Asuntos Municipales
y de Tránsito, Policía Mrxricipal y Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social; 9) No se

permiten los velatorios independienterrrente la causa de la muerte y se debe de sepultar en las
primeras 6 horas de su fallecimiento; Si en caso la persona falleciera en el transcurso de la
noche, se debe de:,sepultar al día siguiente a primerás horas de la mañana; 10) Las tiendas,
abarroterias, panaderias, comedores, restaurantes, cafeterías, carnicerías, pollerías, salones
de belleza, peluquerías; talleres de reparación, tortillerías, misceláneas, zapaterías, negocios
de ventas de ropas, librerías, ferreterias; servicio de car - wash, ventas de comida en la plaza
deben de cumplir con el'uso de alcohol en gel y el horario de funcionamiento es de 6:00 AM
a 8:00 PM, velando por el cumplimiento de esta disposición el Juzgado de Asuntos
Municipales y de Tránsito, Policía Municipal, Encargada de la Oficina de Catastro Municipal
y Encargado de UGAM; 11) Las farmacias y clínicas médicas el horario de funcionamiento
no queda restringido; 12) La venta de bebidas alcohólicas y fermentadas será de 6:00 AM a
6;00 PM. velando por el cumplimiento de esta disposición el Juzgado de Asuntos
Municipales y de Tránsito, Policía Nacional Civil, Policía Municipal y Ministerio de Salud
Püblica y Asistencia Social; 13) Las medidas de bioseguridad deben de cumplirse en todos
las negocios abiertos al público, iglesias, salones de evenlos, jardines de eventos y otros; 14)
El funcionamiento de colegios, escuelas e institutos; será regulado por el Ministerio de
Educación; tI) Cumplir con el uso correcto de la mascarilla, aplicación de alcohol en gel y el
distanciamiento social, esta disposición debe de ser cumplida por todos los habitantes del
municipio, pot tiempo indefinido; III) E1 presente acuerdo surte efectos inmediatos.
Certifíquese y notifiquese a donde corresponda. -OUINTO: El Alcalde Municipal señor
Rosalio Axpuac Martinez, dio lectura a oficio de fecha 06 de julio del presente añc,
presentado por el Director Municipal de Planificación, por lo que somete a consideración
del Honorable Concejo Municipal ia necesidad de aprobar las Bases de Licitacién y
Formularios de solicitud de ofertas, pararcahzar el evento de Licitación Pública a través del
sistema de GUATECOMPRAS, dei Proyecto AMPLIACION ESCUELA PRIMARIA
LAZARO AXPUACA (ANEXA) IIBTCATIA EN 2A. AV. F',TNAL 5-84 ZONA 1, SAN
BARTOLOME MILPA§ ALTA§, SACATEPEQUEZ; a ejeautarse POR CONTRATO,
oofinanciado por el Consejo Deparüamental de Desarrollo de Saoatepéquez y esta
Municipalidad. CONSIDERANIIO: Que los documentos a que se refieren los artículos 18
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y 19 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 y sus reformas, deberán ser
aprobados por la Autoridad Superior que en jerarquía le sigue a las nominadas en el articulo
9 de la Ley de Contrataciones del Estado, teniendo a la vista los dict¡ímenes técnicos que
determina el reglamento, emitido por personal especializado que se designe.
CONSIDERANDO: Que dentro de la ejecución de las políticas públicas, programas, planes
y proyectos municipales se aprobó la ejecución y financiamiento del proyecto antes indicado,
para el efecto se emitieron las Bases de Licit¿cién y Formularios, a fin de proceder a invitar
a personas individuales y jurídicas nacionales y extranjeras por medio del portal de
GUATECOMPRAS, a concursar y ofertar la ejecución del referido proyecto; POR
TANTO: previo análisis y discusión de las Bases y Formulario de Licitación Pública, que

contiene los requisitos que deberán cumplir ios Ofererúes, conforne a 1o establecido en los
artículos 17,18,1.9,20,21,22,23,24,,25,d9 ta,Ley de Contrataciones del Estado Decreto
57-92 del Congreso de la Repúb1ip,.p¡r:.§usRefórmas; artíoulos 15,76,17, l8 del Reglamenta
Acuerdo Gubernativo 122-2016 y sus Reformas, sometida á consideración al resolver en
unanimidad de votos ACUERI)tu f) Aprobar las BASES DELICITACIÓN fÚnf,fC¿
Y FORMUTARIO§ DB §OLICITUD DE OFERTAS, No. 01-2021, para Licitar la
ejecución del Proyecto AMPLIACION ESCUELA PRIMARIA LAZARO AXPUACA
(ANEXA) UBTCADA EN 2A. AV. FINAL 5-84 ZONA 1, SAN BARTOLOME MILPAS
ALTAS, SACATEPEQUEZ con número de NOG. 14955245, las respectivas Bases de
Licitación Pública debidamente numeradas, para el cumplimiento de los requisitos
que deben satisfacer los oferentes; If) Autorizar el Formulario y demás documentos de
Licitación presentados. ITt) Se instruye al D-irector Municipal de Planificación que proceda
con las publicaciones de ley, y convo-ca;üoria a licitación del referido Proyecto, cumpliéndose
con todos los requisitos establecidos et las Bases de Licitación, L"y de Contrataciones
del Estado y de Guatecompras.- f$ El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos
debiéndose transcribir a donde corresponde: Certifiquese. -§EXTO. De conformidad con
la agenda, el Alcal& Munieipal somek a consideración del Honorable Concejo Municipal
analizar el ingreso y egreso en el Mercado Municipal, propone el Concejo Muniiipal que iea
de lorma alternada, de esta manera buscar la equidad y que todos los inquilinos tengan las
mimas oportruridades de vender los diferentes productos que ofrecen; CONSIDERANDü:
Que el Concejo Municipal es el órgano colegiado supe.rior.dé'deliberación y de decisión de
los asuntos municipales cuyos miembros son solidaria y mancomunadamente responsables
por la toma de decisiones; POR TANTO: A lo considerado y establecido en el Código
Municipal, el Concejo Muniq!p41.:enunanimidad de votos ACUERDA: I) Rotar la entraday
salida del Mercado Municipal, realizando el cambio de forma semanal; II) El presente
Acuerdo Municipal surte efectos inmediatos. Certifiquese y notifiquese a la Administradora
de Mercados. -SEPTIMO: No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la
presente en el mismo lugar y fecha de inicio tres horas con diez minutos después, la que
previa su lectura y enterados de su contenido y efectos logales, se ratifioa, acepta y firma. -
Damos fe. (Fs.---) Aparecen las firmas Ilegibles de 1os miembros del Concejo Municipal,
Certificó: Alex Everardo Acajabón Axpuac, Secretario.-

Y, para remitirla donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en
SanBartolomé Milpas Altas, a los dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno.

CLÜME

PEM. Alex
Secretario Municipal

ALTAS


